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 SALAMANCA

D. José Luis Sánchez Barrios, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia n.º 6 de los de Salamanca,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el n.º 564/06 
se sigue a instancia de Florencio Izquierdo Vizán expe-
diente para la declaración de fallecimiento de Alfonso 
Izquierdo Vizán, natural de Salamanca, nació el día 31 
de agosto de 1933, cuyo domicilio es desconocido, no 
teniéndose de él noticias desde hace más de treinta años, 
ignorándose su paradero. 

Lo que se hace público para los que tengan noticias 
de su existencia puedan ponerlos en conocimiento del 
Juzgado y se oídos.

Salamanca, 13 de junio de 2006.- El/la Magistrado-
Juez.– El/la Secretario.–44.808. 1.ª 24-7-2006 

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 ALICANTE

Testimonio

Don/doña Pilar Solanot García, Secretario/a del Juzgado 
de lo Mercantil n.º 2,

Certifico: Que en el Procedimiento Concursal Abrevi-
dado 000059/2006-A que se sigue en este Juzgado se ha 
dictado auto cuya parte dispositiva dice:

Auto n.º 58/06.
Magistrado-Juez que la dicta: Ilmo/a Sr/a Luis Seller 

Roca de Togores.
Lugar: Alicante.
Fecha: Cinco de junio de dos mil seis.
Dada cuenta y parte dispositiva:

1. Se declara concluso el concurso de acreedores de 
Río Gorgos, Sociedad Limitada en liquidación, el cual 
queda responsable del pago de los créditos restantes, pu-
diendo los acreedores iniciar ejecuciones singulares.

2. Quedan sin efecto y se alzan las limitaciones de 
administración y disposición del deudor que vinieron en 
su día acordadas a salvo las que se contengan en la sen-
tencia de calificación.

3. Se acuerda la disolución de Río Gorgos, Sociedad 
Limitada, decretándose la cancelación de su hoja registral 
de inscripción. Para su efectividad, líbrese mandamiento 
al Sr. Registrador Mercantil de la Provincia.

4. Cabe la posibilidad de reapertura del concurso 
si aparecen bienes o derechos dentro del plazo de cinco 
años, ante este Juzgado, en el mismo procedimiento, y al 
solo objeto de la liquidación concursal.

Notifíquese la presente resolución a las partes perso-
nadas, y a los restantes acreedores reconocidos, y désele 
la publicidad pertinente en los términos de los artícu-
los 23 y 24 LC.

Modo de impugnación: Contra esta resolución no 
cabe interponer recurso.

Así por este Auto, lo pronuncia, manda y firma el 
Itmo/a. Sr/a. D/Dña. Luis Seller Roca de Togores, Ma-
gistrado Juez de este Juzgado. Doy fe.

Lo anteriormente inserto concuerda bien y fielmente 
con su original, al que me remito, y para que conste expi-
do y firmo el presente en Doy fe.

Alicante, 5 de junio de 2006.–Firma del Magistrado-
Juez, Luis Seller Roca De Togores. Firma del Secreta-
rio.–44.773. 

 BARCELONA

Edicto

Jesús Santiago Ortego Briongos, Secretario del Juzgado 
Mercantil n.º 4 de Barcelona,

Por el presente hago saber que en el Procedimiento 
de Concurso Voluntario tramitado bajo el n.º 381/2006-
J, se ha declarado mediante auto de fecha diez de julio 
de 2006 el Concurso de Suminsa, S.A., con domicilio 

en calle Molí, n.º 18 de Ripollet. Se han designado como 
administradores concursales a: a) Alfons Acosta Terrón, 
economista colegiado, con domicilio en Sant Feliu de 
Llobregat, calle de Dalt, nº 2, locales 2-4, b) Diana 
Martínez López,Abogado, con domicilio en Barcelona, 
calle Borí i Fontesta, n.º 6, 5.º y Banco Popular como 
administrador-acreedor. Se hace saber a los acreedores 
que en el plazo un mes desde la publicación deben co-
municar sus créditos a la Administración Concursal a los 
efectos de su inclusión en la lista de acreedores y ulterior 
reconocimiento y clasificación de conformidad con el 
Art. 85 de la Ley Concursal. La lista de acreedores puede 
consultarse en la Secretaría del Juzgado, sita en calle Au-
sias March, 36-38, 3ª planta, de Barcelona y también en 
el Juzgado Decano de Cerdanyola del Vallés.

Barcelona, 12 de julio de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–45.385. 

 DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Donostia-San 
Sebastián, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artícu lo 23 de la Ley Concursal (LC), anuncia:

1.º Que en el procedimiento concursal CNO núme-
ro 184/06, por auto de fecha 10 de julio de 2006, se ha 
declarado en concurso voluntario al deudor «Lantec Ci-
mentaciones y Obras Subterráneas, Sociedad Limitada», 
con domicilio en calle Astigarraga, número 2, oficina 1, 
Oiartzun, y cuyo centro de principales intereses lo tiene 
en la misma localidad.

2.º Que el deudor conserva las facultades de ad-
ministración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

3.º Que los acreedores del concursado deben po-
ner en conocimiento de la administración concursal la 
existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en 
los periódicos «Diario Vasco» y «Marca».

4.º Que los acreedores e interesados que deseen com-
parecer en el procedimiento deberán hacerlo por medio de 
Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 LC).

Donostia-San Sebastián, 10 de julio de 2006.–La Se-
cretaria Judicial.–45.146. 

 DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil de Donostia-San Sebastián, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (LC), anuncia:

1.º Que en el procedimiento número 145/06, por 
auto de fecha 5 de julio de 2006, se ha declarado en 
concurso voluntario al deudor «Nueva Precisión Zumaia, 
Sociedad Limitada», con domicilio en calle Karmengo 
Ama, número 6, Arroa Behea, 20740 Zestoa, y cuyo cen-
tro de principales intereses lo tiene en Zestoa.

2.º Que el deudor conserva las facultades de ad-
ministración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

3.º Que los acreedores del concursado deben po-
ner en conocimiento de la administración concursal la 
existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en el 
periódico «El Diario Vasco».

4.º Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo 
por medio de Procurador y asistidos de Letrado (ar-
tículo 184.3 LC).

Donostia-San Sebastián, 13 de julio de 2006.–La Se-
cretario Judicial.–45.147. 

 DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Donostia-San 
Sebastián, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artícu lo 23 de la Ley Concursal (LC), anuncia:

1.º Que en el procedimiento número 230/05, por 
auto de fecha 11 de julio de 2006, se ha declarado en 
concurso necesario al deudor «Varadero Donibane, 
Sociedad Limitada», con domicilio en calle Bordalabor-
da, s/n, 20110 Pasai-Donibane (Gipuzkoa), y cuyo centro 
de principales intereses lo tiene en el mismo lugar.

2.º Que el deudor ha sido suspendido en el ejercicio 
de las facultades de administración y disposición de 
su patrimonio, siendo sustituido por la administración 
concursal.

3.º Que los acreedores del concursado deben po-
ner en conocimiento de la administración concursal la 
existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de quince días a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en el 
periódico «El Diario Vasco».

4.º Que los acreedores e interesados que deseen com-
parecer en el procedimiento deberán hacerlo por medio de 
Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 LC).

Donostia-San Sebastián, 13 de julio de 2006.–La Se-
cretario Judicial.–45.149. 

 DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil de Donostia-San Sebastián, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 170/06, 
por auto de 5 de julio de 2006, aclarado con fecha 13 
de julio de 2006, se ha declarado en concurso necesario 
al deudor Felcor, Sociedad Anónima, con domicilio en 
calle Asua Erreka, número 8, apartado 91, 20600 Eibar y 
cuyo centro de principales intereses lo tiene en Eibar.

Segundo.–Que el deudor ha sido suspendido en el 
ejercicio de las facultades de administración y disposi-
ción de su patrimonio, siendo sustituido por la adminis-
tración concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en 
los periódicos Marca y Diario Vasco.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Donostia-San Sebastián, 13 de julio de 2006.–La Se-
cretario Judicial.–45.145. 

 GIRONA

Edicto

Don Antonio Cereijo Soto, Juez Sustituto del Juzgado 
Mercantil número 1 de Girona.

Hago saber: Que en el concurso voluntario número 
96/2006, se ha acordado mediante Auto de esta fecha la 
admisión a trámite del Concurso voluntario de la entidad 
mercantil Iber Freight Logistic, S. L., con domicilio en la 
carretera nacional II, número 7, de La Jonquera, siendo 
designado como Administrador Judicial a don Martí Ba-
tllori Bas.

Por el presente se procede al llamamiento a los acree-
dores para que pongan en conocimiento de la adminis-
tración concursal la existencia de los créditos contra el 


